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Expediente núm.: 2021/015 
Asunto: Servicio de seguridad y vigilancia para el Parque de las Ciencias / Acta de la Mesa de 
Contratación nº1 de apertura del Sobre 1 

 
 
Título: Contrato de Servicio de seguridad y vigilancia para el Parque de las Ciencias  

Expediente: 2021/016 (CONTR 2021 1043709) 

 
En Granada, siendo las 10:45 horas del día 9 de diciembre de 2021, se ha reunido en el Área de 
Presidencia / Dirección del Edificio “Macroscopio” del “Parque de las Ciencias”, previa la convocatoria 
oportuna, la Mesa de Contratación designada al efecto compuesta por: 
 

• Presidente: Don Javier Medina Fernández, Director del Área de Ciencia y Educación del 
Parque de las Ciencias 

• Vocal: Don Jose María Jaimez García, representante de la Intervención Delegada. 
• Vocal: Don Jorge Moral García, representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
• Vocal: Doña Salud Sánchez Sierra, Técnico del Parque de las Ciencias  
• Vocal: Don Alberto López Martín, asistente jurídico del Parque de las Ciencias. 
• Secretario: Don Fernando Vélez Fernández, Jefe del Dpto. Jurídico del Parque de las Ciencias. 

 
Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaración de ausencia de conflicto de 
intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta licitación pública, así 
como que no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro 
previsible, que pudieran poner en cuestión su independencia. De igual modo, se comprometen a no 
revelar ninguna información confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de 
la información que se les proporcione.  
 
Con carácter previo se deja constancia por parte del representante de la Intervención que, de 
conformidad con el artículo 156.3.b) de la LCSP, el plazo de ampliación para presentación de ofertas 
que se concedió al detectarse un error en el PCAP debería haber sido de 15 días y no de los 7 días 
que se concedieron al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada. 
 
Tras esta manifestación y la deliberación por parte de la Mesa se acuerda por unanimidad volver a 
presentar anuncio de licitación concediendo 15 días desde la publicación del mismo. 
 
La Mesa de Contratación acuerda también unánimemente que el nuevo día señalado para la apertura 
del Sobre número 1 queda fijado para el 29 de diciembre a las 10:00. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas de aplicación y en la vigente Ley 
de Contratos del Sector Público, se cursará la oportuna notificación a fin de comunicar a los 
participantes el resultado de la reunión celebrada el día de hoy, todo ello sin perjuicio de la publicación 
en SIREC y en el “Perfil del contratante” del Consorcio. 
 
Y sin más asuntos que tratar, la reunión de la Mesa concluye a las 11:00 horas del día señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
Granada, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
Javier Medina Fernández      Fernando Vélez Fernández 
Presidente de la Mesa        Secretario de la Mesa 
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